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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.
a.m.o.a.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 5 DE SEPTIEMBRE DE  2012.


Siendo las nueve horas y veinticinco minutos del día cinco de septiembre de dos mil doce.
1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- LICENCIAS DE OBRAS MAYORES.
A).- Conceder licencia municipal de obras para sustitución de cubierta en almacén situado en C/ Subida a la Iglesia nº 12 – Villanueva de los Escuderos (Cuenca), solicitada por Dña. Carolina Abad Mateo, en representación de D. Pedro García Velázquez. 

B).- Conceder licencia municipal de obras para construcción de vivienda unifamiliar en C/ Cantarranas nº 7 – La Melgosa (Cuenca), solicitada por D. Raúl Fernández Yepes.  Se hace constar que para la efectividad del presente acuerdo se condiciona a que se deposite en las Arcas Municipales, en cualquiera de las formas legalmente establecidas, una fianza de quinientos euros (500 €) para garantizar el cumplimiento de las condiciones descritas en el informe del Sr. Jefe de Servicio de Infraestructuras de fecha 24 de agosto de 2012.
C).- Conceder licencia municipal de obras para ejecución de dos viviendas en C/ Alonso de Ojeda nº 11 – Cuenca, solicitada por D. Fernando Evangelio Azcutia. Se hace constar que para la efectividad del presente acuerdo se condiciona a que se deposite en las Arcas Municipales, en cualquiera de las formas legalmente establecidas, una fianza de dos mil euros (2.000 €) para garantizar el cumplimiento de las condiciones descritas en el informe del Sr. Jefe de Sección de Obras de Urbanización de fecha 07 de mayo de 2012.
D).- Conceder licencia municipal de obras para ampliación – reparación de cuartos húmedos en C/ Las Torres nº 21 - Cuenca, solicitada por D. Carlos Garrido Martinez.  
E).- Conceder licencia municipal de obras para ejecución de obras de rehabilitación en edificio de viviendas C/ Julio Larrañaga nº 5  - Cuenca, solicitada por D. Ismael Valencia Manzanares, en representación de la Comunidad de Vecinos ‘Julio Larrañaga nº 5’.  Se hace constar que para la efectividad del presente acuerdo se condiciona a que se deposite en las Arcas Municipales, en cualquiera de las formas legalmente establecidas, una fianza de dos mil euros (2000 €) para garantizar el cumplimiento de las condiciones descritas en el informe del Sr. Jefe de Servicio de Infraestructuras de fecha 20 de agosto de 2012.
1.2.- ACTIVIDADES.
A).- Conceder licencia municipal de instalación de actividad para “Complejo deportivo dotado de piscinas, Spa y Gimnasio”, situada en el C/ Pilar Navarro con C/ Fernando Yánez de la Almedina, solicitada por “Tecnología de los Espacios Construidos, S.L.” 

B).- Informar a la Comisión Provincial de Saneamiento de la Consejería de Sanidad  y Asuntos Sociales de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha que el emplazamiento propuesto y demás circunstancias están de acuerdo con las Ordenanzas y planeamiento municipal y también remitirle el expediente.
2º.- CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO.- Adjudicar los trabajos de referencia a favor de D. Miguel Alarcón Fernández, en la cantidad de 10.083,33 euros (I.V.A. y demás gastos incluidos).

SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor de los informes de la Intervención de Fondos Municipales nº 220120007653  y  220120007666 AD, de fecha 4 de Septiembre del 2.012.

TERCERO.- Definición de las prestaciones: Prestación de servicios jurídicos como abogado del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca para la realización de las siguientes tareas:

- Llevar los procedimientos judiciales que se planteen al Ayuntamiento o este plantee.

- Recabar y presentar en el juzgado correspondiente los informes que, emitidos por los técnicos municipales, sustituyan la personación del Ayuntamiento en aquellos asuntos de escasa cuantía económica.

- Negociar acuerdos transaccionales en aquellos asuntos que la Corporación Municipal así se lo encomiende, para limitar, en lo posible, la litigiosidad.

- Cualquier asunto que específicamente le sea asignado por la Corporación.

- La dirección letrada se extenderá a los procedimientos de todas las jurisdicciones, con independencia de la competencia territorial.

- Comprenderá no sólo los procedimientos en los que sea parte el Excmo. Ayuntamiento sino también aquellos en los que sean parte los organismos autónomos del Ayuntamiento (Instituto Municipal de Deportes, Gerencia Municipal de Urbanismo, etc…), o fundaciones, consorcios u otras entidades dependientes del Ayuntamiento.

- Se dispone de despacho propio en la localidad de Cuenca, en la Calle Calderón de la Barca, nº 26, 1º E atendido por secretaria.

- Plena disponibilidad para asistir a reuniones, consultas, etc. en la localidad de Cuenca o fuera de ella, a requerimiento de la Corporación, salvo que la fecha y hora en que sea citado o requerido sea coincidente con algún señalamiento judicial.

- En los supuestos de incompatibilidad o conflicto de intereses se renunciará a la defensa del cliente que no sea el Excmo. Ayuntamiento, salvo en aquellos asuntos ya iniciados si los hubiere.

- Dedicación prioritaria a los asuntos municipales.

- Se emitirá factura mensual por el trabajo o actuaciones realizadas en cada procedimiento a final de cada mes, conforme a los Criterios Orientadores de Honorarios del Consejo de la Abogacía de Castilla-La Mancha, aplicando un descuento mínimo del 20% en cada situación.

- En el cómputo por los dos meses de la facturación se tendrá en cuenta el límite máximo fijado en el contrato; así, la facturación no podrá exceder de 8.333,33 €, IVA excluido, suspendiéndose la misma, con independencia de la continuación de la prestación del servicio, en el momento que se alcance dicha cantidad; y cobrando sólo lo facturado por el trabajo ejecutado si la facturación mensual no alcanzase el máximo indicado.

- A la extinción del contrato, no podrá producirse en ningún caso la consolidación de las personas que hayan realizado los trabajos objeto del contrato como personal del Ayuntamiento de Cuenca. 

- El adjudicatario deberá contar con personal suficiente y cualificado para atender las prestaciones objeto del contrato, asumiendo los costes derivados de la relación de dependencia de dicho personal, así como todas las responsabilidades, tanto de los hechos susceptibles de producirlas, como de las relaciones laborales con dicho personal, que en ningún caso se considerará como personal municipal.

B).- PRIMERO.- Adjudicar los trabajos de referencia a favor de la A.C. Grupo de Teatro Desahucio, en la cantidad de 3.500 euros (I.V.A. y demás gastos incluidos).

SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos Municipales nº 220120007645 AD, de fecha 4 de Septiembre del 2.012.

TERCERO.- Será por cuenta del adjudicatario, en todo caso, el nombramiento y contratación del personal necesario para la realización del objeto del contrato, siendo asimismo por cuenta de los mismos el pago de todos los sueldos, haberes y demás conceptos derivados de la relación laboral con los mismos.


El adjudicatario y el personal que por su cuenta contrate no tendrán dependencia laboral alguna con el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.


Asimismo no tendrán derecho alguno frente a este Ayuntamiento, sin que en ningún caso resulte responsable de las obligaciones surgidas entre ambos, aun cuando los despidos y medidas que se adopten sean como consecuencia directa o indirecta de la ejecución y/o extinción del contrato.


A la extinción del contrato, no podrá producirse en ningún caso la consolidación de las personas que hayan realizado los trabajos objeto del contrato como personal del Ayuntamiento de Cuenca. 


El adjudicatario deberá contar con personal suficiente y cualificado para atender las prestaciones objeto del contrato, asumiendo los costes derivados de la relación de dependencia de dicho personal, así como todas las responsabilidades, tanto de los hechos susceptibles de producirlas, como de las relaciones laborales con dicho personal, que en ningún caso se considerará como personal municipal.

3º.- SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES AYUNTAMIENTO DE CUENCA, S.A. (SIM).
A).- Aprobar la certificación nº 2, facturaº 47/12 y reconocimiento de la obligación de la obra de “Proyecto de ocultación de líneas eléctricas de distribución, de alumbrado público y telefonía en  Casco Histórico de la Ciudad de Cuenca. Modificado”, por importe de VEINTE MIL QUINCE EUROS CON TRECE CÉNTIMOS (20.015,13 €), para proceder a su abono a la empresa pública Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca, S.A. (SIM), adjudicataria de la obra.

B).- Aprobar la certificación nº 3, facturaº 48/12 y reconocimiento de la obligación de la obra de “Proyecto de ocultación de líneas eléctricas de distribución, de alumbrado público y telefonía en  Casco Histórico de la Ciudad de Cuenca. Modificado”, por importe de DOCE MIL CIENTO TRECE EUROS CON TREINTA Y TRES CÉNTIMOS (12.113,33 €), para proceder a su abono a la empresa pública Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca, S.A. (SIM), adjudicataria de la obra.

4º.- ASESORÍA JURÍDICA.

A).- Desestimar la reclamación patrimonial formulada por Alianz Seguros, S.A. (nº 276/2011),  dado que, según los informes que obran en el expediente, la llave de paso en cuestión forma parte de la red interior de la comunidad de vecinos y es, por ello, de su propiedad, además de que el Servicio Municipal de Aguas reparó correctamente dicha llave.

B).- Estimar la reclamación patrimonial formulada por D. Antonio Prieto Muñoz por caída en la calle del Río Vallehermoso, entre el MacDonald y Neumáticos Marín, al pisar una arqueta sin tapa.

C).- Estimar la reclamación patrimonial formulada por D. José Ignacio Moset Molina por daños en equipo de sonido, ocasionados por una subida de tensión en el cuadro eléctrico de la Plaza de España.

D).- Estimar la reclamación patrimonial formulada por D. Carlos Ramón Perera Antón por daños causado por la inundación de su trastero de la calle Río Narboneta, nº 1 como consecuencia de un atasco en el alcantarillado de la calle.

E).- Estimar la reclamación patrimonial formulada por Dª. Felicia Monleón González por lesiones causadas por caída al suelo cuando caminaba por la Plaza del Romero, por haber pisado en el hueco dejado por varias baldosas que faltaban desde hacía mucho tiempo.

F).- Estimar la reclamación patrimonial formulada por Axa Seguros Generales, por daños en local de negocios propiedad de Evangelio Mobiliario y Decoración, S.L., situado en la calle Diego Jiménez, nº 16-bajo, a consecuencia de un atasco en la red general de saneamiento.

G).- Estimar la reclamación patrimonial formulada por D. Alfonso de Miguel Pontones por daños de inundación en su vivienda, situada en la calle del Río Valdecabras, nº 2, por avería de una arqueta del Ayuntamiento situada en la calle de Federico Monpou, desde la cual se filtraba el agua a su vivienda.

5º.- MEDIO AMBIENTE, SANIDAD Y CONSUMO.

A).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a D. Carlos Fernández Ortega, como posible responsable autor de una infracción a la vigente Ordenanza Municipal para proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana, del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (publicada en el B.O.P. de Cuenca nº 67, de 15 de Junio de 2009), siendo el precepto infringido el art. 27.1. de tal, en siglas, OCC: “Está prohibido hacer necesidades fisiológicas, como por ejemplo defecar, orinar, escupir, en cualquiera de los espacios definidos en el artículo 2 de esta Ordenanza como ámbito de aplicación objetiva de la misma, salvo las instalaciones o elementos que estén destinados especialmente a la realización de tales necesidades”.    

     Tal infracción se halla tipificada en y por el art. 28.1. de la OCC como “leve”, que “se sancionará con multa de hasta 300 euros, salvo que el hecho constituya una infracción más grave”. Por ello, en aplicación de lo dispuesto en este citado art. 28.1. de la OCC, y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, a la parte infractora le puede corresponder, ponderando las circunstancias concurrentes, la siguiente sanción: multa pecuniaria de 150 € (cuantía y grado medio de aplicación del precepto referido).

B).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a D. Javier Martínez Plaza, como posible responsable autor de una infracción a la vigente Ordenanza Municipal para proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana, del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (publicada en el B.O.P. de Cuenca nº 67, de 15 de Junio de 2009), siendo el precepto infringido el art. 27.1. de tal, en siglas, OCC: “Está prohibido hacer necesidades fisiológicas, como por ejemplo defecar, orinar, escupir, en cualquiera de los espacios definidos en el artículo 2 de esta Ordenanza como ámbito de aplicación objetiva de la misma, salvo las instalaciones o elementos que estén destinados especialmente a la realización de tales necesidades”. 

     Tal infracción se halla tipificada en y por el art. 28.1. de la OCC como “leve”, que “se sancionará con multa de hasta 300 euros, salvo que el hecho constituya una infracción más grave”. Por ello, en aplicación de lo dispuesto en este citado art. 28.1. de la OCC, y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, a la parte infractora le puede corresponder, ponderando las circunstancias concurrentes, la siguiente sanción: multa pecuniaria de 150 € (cuantía y grado medio de aplicación del precepto referido).

C).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a D. José Damián Garrido Fresneda, como posible responsable autor de las siguientes infracciones: 

     A) A la vigente Ordenanza Municipal de Medio Ambiente del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (Capítulo III resultante de la última Modificación, B.O.P. de 15 de Diciembre de 2010), siendo el precepto infringido el art. 176, número 1, apartado d) de tal, en siglas, OMMA, que considera y tipifica como infracción leve “causar molestias a la vecindad por emisiones acústicas desde vehículos estacionados en la vía pública”. Y está sancionada por el art. 352.B.2. de la OMMA con multa hasta 750 €, no pudiendo ser inferior a 180 €. 
    B) A la vigente Ordenanza Municipal para Proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P. de 15 de Junio de 2009), en adelante, en siglas, OCC, siendo el precepto infringido el art. 49.1.a) de tal, en siglas, OCC, según el cual “Todos los ciudadanos están obligados a respetar el descanso de los vecinos y a evitar la producción de ruidos… que alteren la normal convivencia”. En el presente caso, valorando lo que consta en el acta de denuncia y descartando que se trate de una infracción grave del art. 73.42. de la OCC, se considera que se trata de una infracción tipificada en y por el art. 74, parágrafo 39 (por cómputo en ausencia de numeración), de la OCC como “leve”, por quedar constatado “causar molestias a la vecindad por emisiones acústicas desde vehículos estacionados en la vía pública, que no constituya falta grave”, y según el art. 75.1., de la propia OCC se ha de sancionar con “multa (cuantía máxima de 750 euros)”.  
     Por ello, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 4.4. del Reglamento (Estatal) del Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, (en siglas, RPPS), aprobado por Real Decreto 1398/93, de 4 de Agosto (B.O.E. de 9 de Agosto de 1993), resulta lo siguiente:

     En aplicación de lo dispuesto tanto en el art. 75.1., de la OCC, como en el art. 352.B.2 de la OMMA, y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, a la parte infractora le puede corresponder, ponderando las circunstancias concurrentes, la siguiente sanción: multa pecuniaria de 200 €.         

6º.- SERVICIO DE INSPECCIÓN DE TRIBUTOS.
A).- Imponer a Dª ADELINA MOYA MORA, una sanción de QUINIENTOS CATORCE CON NOVENTA EUROS (514,90.-€), como autor de una falta leve para practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de ½ LOCAL del inmueble sito en Cuenca, calle Sándalo, nº 1.

B).- Imponer a D. MANUEL ATIENZA REAL, una sanción de QUINIENTOS CUARENTA CON SESENTA Y CUATRO CÉNTIMOS DE EURO (540,64.-€), como autor de una falta leve para practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de ½ LOCAL del inmueble sito en Cuenca, calle Sándalo, nº 1.

C).- Imponer a Dª. CRISTINA AYLLÓN TRUCHARTE, una sanción de DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE CON TREINTA Y SIETE CÉNTIMOS DE EURO (259,37.-€), como autor de una falta leve para practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de ½ VIVIENDA del inmueble sito en Cuenca, calle San Lázaro, nº 7 E 003 01.
D).- Imponer a Dª. ANA MARÍA HUERTA GUIJARRO, una sanción de QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO CON CINCUENTA Y CINCO CÉNTIMOS DE EURO (594,55.-€), como autor de una falta leve para practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de ½ VIVIENDA del inmueble sito en Cuenca, calle Ronda de San José, nº 43.
E).- Imponer a D. ANTONIO RUIZ ARAGÓN, una sanción de CIENTO CINCUENTA CON SESENTA Y SEIS CÉNTIMOS DE EURO (150.66-€), como autor de una falta leve para practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de 25% VIVIENDA del inmueble sito en Cuenca, calle Camino de Cañete, nº 26 E 004 17.
F).- Imponer a D. JOSÉ ANDRÉS RUIZ ARAGÓN, una sanción de CIENTO CINCUENTA CON SESENTA Y SEIS CÉNTIMOS DE EURO (150.66-€), como autor de una falta leve para practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de 25% VIVIENDA del inmueble sito en Cuenca, calle Camino de Cañete, nº 26 E 004 17.
G).- Imponer a CAJA DE AHORROS DE CASTILLA-LA MANCHA, una sanción de MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE CON VEINTINUEVE CÉNTIMOS DE EURO (1.889,29-€), como autor de una falta leve para practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de LOCAL COMERCIAL del inmueble sito en Cuenca, calle Garcilaso de la Vega, nº 5 E 000 B.
H).- Imponer a CAJA DE AHORROS DE CASTILLA-LA MANCHA, una sanción de QUINCE MIL VEINTICINCO CON SETENTA Y DOS CÉNTIMOS DE EURO (15.025,72-€), como autor de una falta leve para practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de LOCAL COMERCIAL del inmueble sito en Cuenca, calle Parque de San Julián, nº 13 E 000 A.
I).- Imponer a CAJA DE AHORROS DE CASTILLA-LA MANCHA, una sanción de DIEZ MIL CIENTO DIECIOCHO CON SETENTA Y CUATRO CÉNTIMOS DE EURO (10.118,74-€), como autor de una falta leve para practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de LOCAL COMERCIAL del inmueble sito en Cuenca, calle Parque de San Julián, nº 13 E 001 01.
J).- Imponer a CAJA DE AHORROS DE CASTILLA-LA MANCHA, una sanción de DIEZ MIL CIENTO DIECIOCHO CON SETENTA Y CUATRO CÉNTIMOS DE EURO (10.118,74-€), como autor de una falta leve para practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de LOCAL COMERCIAL del inmueble sito en Cuenca, calle Parque de San Julián, nº 13 E 002 01.
K).- Imponer a CAJA DE AHORROS DE CASTILLA-LA MANCHA, una sanción de SETECIENTOS SESENTA Y SEIS CON CUATRO CÉNTIMOS DE EURO (766,04-€), como autor de una falta leve para practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de LOCAL COMERCIAL del inmueble sito en Cuenca, calle Garcilaso de la Vega, nº 5 E 006 1. 
L).- Imponer a D. MARIANO PORRAS CUESTA, una sanción de NOVECIENTOS CON TREINTA Y TRES CÉNTIMOS DE EURO (900,33-€), como autor de una falta leve para practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de ½ VIVIENDA del inmueble sito en Cuenca, calle Teniente González, nº 2 1 002 G.
M).- Imponer a D. MARCIAL PORRAS CUESTA, una sanción de NOVECIENTOS CON TREINTA Y TRES CÉNTIMOS DE EURO (900,33-€), como autor de una falta leve para practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de ½ VIVIENDA del inmueble sito en Cuenca, calle Teniente González, nº 2 1 002 G.
N).- Imponer a Dª. MARÍA MARTA LLANDRES HERAS, una sanción de MIL TREINTA Y SIETE CON DOS CÉNTIMOS DE EURO (1.037,02-€), como autor de una falta leve para practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de ½ VIVIENDA del inmueble sito en Cuenca, calle San Juan, nº 10 002 01. 
Ñ).- Imponer a Dª. MARÍA MARTA LLANDRES HERAS, una sanción de MIL VEINTIDÓS CON NOVENTA Y TRES CÉNTIMOS DE EURO (1.022,93-€), como autor de una falta leve para practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de ½ VIVIENDA del inmueble sito en Cuenca, calle San Juan, nº 10 002 01.
7º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- Extinguir el contrato de trabajo sucrito con D. Javier Lafuente Iniesta como técnico de empleo del Centro de la Mujer por no haber sido financiado el puesto en la subvención concedida.

B).- Conceder a Dª María de la Cruz Serrano una reducción de jornada hasta 22,5 horas semanales que se prestarán de lunes a viernes, de 8,30 a 13,00 horas.

8º.- ÁREA DE INTERVENCIÓN SOCIAL.

A).- PRIMERO.- Aprobar la ADDENDA al Convenio de colaboración entre la Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y el Ayuntamiento de Cuenca, para la prestación de servicios sociales en el marco del PLAN CONCERTADO, durante el ejercicio 2012. 
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente la Addenda a firmar.
*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

HACIENDA.

Realizar un pago a la empresa ALSINA-RODRIGUEZ, S.A., concesionaria actual del Servicio público de Transporte Urbano de Viajeros  por importe de 42.016,66 €, importe prorrateado del tipo de licitación de nuevo pliego (36.000€, por subvención mas 6.016,66€ por compensación social), mediante la tramitación del oportuno expediente de modificación de créditos en concepto de prestación de dicho servicio por el periodo de tiempo desde el 18 de agosto a 18 de septiembre de 2012.

9º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y cinco minutos. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     



LA CONCEJALA SECRETARIA,
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